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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N°--209  -2016-GRJ/GGR 
Huancayo, 1 5 JUL 201B 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 672-2016-GRJ/ ORAJ de fecha 13 de Julio del 2016; el 
Informe Técnico N° 088-2016-GRJ/GRI, de fecha 08 de Julio del 2016; el Informe 
N° 091-2016-GRJ/GRI/SGE, de fecha 06 de Julio del 2016; el Informe N° 152-2016- 
GRJ/GGR/GRI/SGE/ING.RCM de fecha 28 de Junio del 2016; la Carta N° 009-2016-
CONSORCIO LAS PALMAS/RL, de fecha 20 de Junio del 2016, mediante el cual 
el Consorcio Las Palmas, solicita la Ampliación de plazo N° 02 para los servicios de 
Consultoría para la elaboración del Expediente Técnico del proyecto 
"Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de salud de la Microred Las 
Palmas en el distrito de Pichanaki, provincia de Chanchamayo, Región Junín", 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Las Palmas (en adelante EL 
CONTRATISTA), suscribieron el Contrato de Proceso N° 435-2015-GRJ/GGR, de 
fecha 22 de Diciembre del 2015, con el objeto de contratar los servicios de 
Consultoría para la elaboración del Expediente Técnico del proyecto "Mejoramiento 
y Ampliación de los Servicios de salud de la Microred Las Palmas en el distrito de 
Pichanaki, provincia de Chanchamayo, Región Junín", por un monto total de S/. 
135,000.00 (ciento treinta y cinco Mil con 00/100 nuevos soles) con un plazo de 
ejecución de Ciento veinte (120) días calendario y demás condiciones pactadas en 
el contrato; 

Que, con Carta N° 009-2016-CONSORCIO LAS PALMAS/RL de fecha 20 de 
Junio del 2016 el representante legal de la empresa Contratista solicita ampliación 
de plazo por un periodo de 130 días calendarios. Mediante Informe N° 152-2016- 
GRJ/GGR/GRI/SGE/ING.RCM de fecha 28 de Junio del 2016, el Ing. Capcha 
Morales Rossiel luego de realizar una evaluación integral de los hechos determina 
como procedente la solicitud de ampliación de plazo; 

Que, mediante Informe N° 091-2016-GRJ/GRI/SGE, de fecha 06 de Julio del 
2016, el Arq. Ronald Valencia Ramos, en su condición de Sub Gerente de Estudios, 
luego de realizar una evaluación integral de los hechos, determina procedente la 

- ,solicitud de ampliación de plazo; 
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Que, se advierte de acuerdo a los plazos establecidos señalados en la norma 
antes incoada, se tiene que la entidad debió de emitir pronunciamiento en 10 días 
hábiles, lo cual vencía el 05 de Julio del 2016; advirtiéndose que el Sub Gerente de 
Obras emite opinión once días después de presentada la solicitud a la entidad; es 
decir fuera del pazo estipulado; por lo que cabe señalar que este actuar, respecto 
al procedimiento administrativo es contrario a las normas que rigen la administración 
pública, en consecuencia, existe responsabilidad disciplinaria de parte del 
funcionario y/o servidor encargado, por no cumplir con derivar en el plazo más breve 
y de manera oportuna el expediente, más aun si la Norma antes incoada señala los 
plazos para el procedimiento de ampliación; 

Que, en consecuencia, a razón de los considerandos expuestos 
precedentemente, contando con el Informe Legal N° 671-2016-GRJ/ ORAJ de fecha 
13 de Julio del 2016, además de los Informes emitidos por el Coordinador de Obra, 
el Sub Gerente de Estudios y .1a Gerencia Regional de Infraestructura, resulta 
pertinente declarar Improcedente el pedido dé ampliación de Plazo N° 02, 
resentado por el Consorcio Las Palmas a través de su Representante Legal Arq. 
scar E. Venegas Pérez; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios, y contando el visado 
del Sub Gerente de la Sub Gerencia citada, del Gerente Regional de Infraestructura 
y Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
obiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva 
egional N° 192-2016-GR-JUNIN/GR y Resolución Ejecutiva Regional N° 232- 
16-GR-JUNIN/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE por extemporánea 
la solicitud de ampliación de plazo N° 02 del Servicio de Consultoría, presentado 
por el Representante Legal del Consorcio Las Palmas, Arq. Oscar E. Venegas 
Pérez, para la elaboración del Expediente Técnico del proyecto "Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios de salud de la Microred Las Palmas en el distrito 
de Pichanaki, provincia de Chanchamayo, Región Junín"; conforme a las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMÍTIR copias de los actuados al Secretario 
Técnico de Procesos Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional, a fin que 
conforme a sus funciones y atribuciones, inicie con la precalificación de las faltas 
administrativas cometidas por el Sub Gerente de Estudios, emitiendo su opinión y/o 
informe sobre la apertura del proceso administrativo disciplinario para el deslinde de 
esponsabilidades. 
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